
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIP AQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Se accede a la solicitud elevada a través del escrito que antecede, en 

consecuencia, el Despacho dispone: 

FIJAR la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día diez 

(10) de noviembre de dos mil veinte (2.020), para llevar a cabo la audiencia 

de inventarios y avalúos en el presente proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 523 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 501 ibídem. 

ADVERTIR a los interesados que en dicha oportunidad deberán 

allegar los documentos o títulos que acrediten que esos bienes forman parte 

de la masa hereditaria a liquidar. 

é/77/1! 
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EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CASTRO 

NOTIFÍQUESE, 

JUEZ 

P.! 2018-0366 00 (7) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. _ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de dos 

mil veinte (2.020) 

El secretario, 





JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIP AQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretaria! que antecede, el Despacho dispone: 

FIJAR la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día cinco (5) 

de noviembre de dos mil veinte (2.020), para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. Así mismo, se 

CITA a las partes a efecto de ser interrogadas, agotar la conciliación y los 

demás asuntos relacionados con la audiencia. 

ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que su inasistencia hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 

el demandado siempre que sean susceptibles de confesión, y la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funda la demanda. Así mismo, serán sancionados con multa de cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 372, numerales 3º y 4º 

ibídem). 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CASTRO 

JUEZ 

P.12019-0321 00 (4) --- 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. _ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de dos 

mil veinte (2.020) 

El secretario, 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (1 O) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

En razón a que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

inadmisorio, y atendiendo a que los términos son perentorios e 

improrrogables a la luz del artículo 1 1 7  del Código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda y se devolverán los anexos sin necesidad de 

desglose (artículo 90 ibídem). 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

1 º RECHAZAR la anterior demanda de Privación de Patria Potestad 

instaurada por EUYENIN MONROY GUERRERO y OTRO, mediante 

apoderado. 

2° DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CAST 

JUEZ 

P./ 2020-0098 00 (1) 

/ 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. __ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de 

dos mil veinte (2.020) 

El secretario, 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIP AQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (1 O) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Sería del caso pronunciarnos sobre la admisión de la presente 

demanda, sin embargo, se allega memorial presentado por la señora 

apoderada judicial en el cual solicita el retiro de la demanda, en 

consecuencia, el Despacho dispone: 

AUTORIZAR el retiro de la demanda y de sus respectivos anexos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

Por Secretaría, indíquesele a la apoderada judicial demandante la 

fecha y hora en que puede presentarse al Despacho a retirar la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CAST 

JUEZ 

P.! 2020-0073 00 (1) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. _ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de dos 

mil veinte (2.020) 

El secretario, 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIP AQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (1 O) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

FIJAR la hora de las nueve de la mañana del día doce (12) de 

noviembre de dos mil veinte (2.020), para llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo 3 72 del Código General del Proceso. Así mismo, LLAMAR a 

las partes, a efecto de ser interrogadas, agotar la conciliación y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia. 

ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que su inasistencia hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 

el demandado siempre que sean susceptibles de confesión, y la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funda la demanda. Así mismo, serán sancionados con multa de cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 372, numerales 3° y 4° 

ibídem). 

rtt) 
� 

EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CASTR 

JUEZ 

P.12018- 0473 00 (7) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. _ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de dos 

mil veinte (2.020) 

El secretario, 

NOTIFÍQUESE, 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIP AQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (1 O) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretaria! que antecede, el Despacho dispone: 

Previo a fijar fecha y hora para continuar con la audiencia iniciada el 

14 de febrero de 2020, por Secretaría, elabórese el oficio allí ordenado a fin 

de que el interesado le dé el trámite de ley. 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CASTRO 

JUEZ 

P.! 2017-0191 00 (7) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

SECRET AR.ÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. _ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de dos 

mil veinte (2.020) 

El secretario, 



füZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (1 O) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretaria! que antecede, el Despacho dispone: 

1 ° Tener por NO contestada la demanda por la señora Defensora de 

Familia del Centro Zonal Zipaquirá. 

2° Tenga en cuenta el memorialista del anterior escrito, que las 

constancias de notificación allegadas no corresponden al presente proceso. 

3° Por Secretaría, procédase a notificar a la demandada, señora, 

MARIA CLAUDIA BUSTOS, de conformidad con el artículo 8° del 

Decreto Ley 806 de 2020, teniendo en cuenta el contenido del anterior 

escrito. 

r/71/�� 
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EDGAR FRANCISCO JIMENEZ C 

NOTIFÍQUESE, 

JUEZ 

P.12020- 0090 00 (1) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. __ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de dos 

mil veinte (2.020) 

El secretario, 



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIP AQUIRÁ 

Zipaquirá, diez (1 O) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretaria! que antecede, el Despacho dispone: 

Tener por NO contestada la demanda por la señora Defensora de 

Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la localidad. 

NOTIFÍQUESE, 

EDGAR FRANCISCO JIMENEZ CAST O 

JUEZ 

P.12020-0062 00 (1) 

------- 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Notificado el presente auto por anotación en Estado No. __ de hoy, once ( 1 1 )  de septiembre de dos 

mil veinte (2.020) 

El secretario, 
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